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REF.:  DETERMINA MODELOS ÚNICOS PARA LA EMISIÓN DE COPIAS Y CERTIFICADOS EN 
EL ARCHIVO NACIONAL Y LOS ARCHIVOS REGIONALES 
 
RESOLUCIÓN EXENTA N°334   
 
SANTIAGO, 23 de mayo del  2024 
 
VISTOS:  
 
La Ley N° 21045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; 
el  D.F.L. N° 35 de 2017 y el D.F.L. N° 5200 de 1929, ambos del Ministerio de 
Educación; la Ley N°19799 de 2002 del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción,  sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de 
Certif icación de dicha Firma; el D.S. N°6234 de 1929, Reglamento para la 
Dirección General  de Bibliotecas,  Archivos y Museos;  la  Resolución N° 7 de 2019 
de la Contraloría General de la República y la Resolución Exenta N°100 de 2021. 
 
CONSIDERANDO:  
 
1.  Que, el  Archivo Nacional  y  los Archivos Regionales son insti tuciones 
patrimoniales a las cuales corresponde reunir,  organizar,  preservar,  invest igar y 
difundir e l  conjunto de documentos,  independientemente de su data,  forma o soporte, 
producidos orgánicamente o acumulados y uti l izados por una persona, famil ia o 
insti tución en el  curso de sus activ idades y funciones,  así  como todos aquellos  
documentos relevantes para la histor ia y desarrol lo del  país .  
 
2.  Que, en el  cumpl imiento del art ículo 14 del D.F.L .  N°  5200 de 1929,  sobre 
insti tuciones nacionales patrimoniales dependientes del  Servicio Nacional del  
Patrimonio Cultural,  anualmente ingresan al  Archivo Nacional y  a los Archivos 
Regionales,  los s iguientes documentos:  a)  Los documentos de los Departamentos de 
Estado que hayan cumplido c inco años de ant igüedad; b)  Los  documentos de las 
Intendencias y Gobernaciones que hayan cumplido sesenta años de antigüedad;  c)  Los 
l ibros de actas de las Munic ipal idades que tengan más de sesenta años de antigüedad; 
d)  Los protocolos notariales ,  los  registros  de hipotecas,  los registros conservatorios  de 
bienes ra íces,  de comercio y de minas,  los l ibros copiadores de sentencias de los 
Tribunales de Justic ia y los expedientes judiciales que hayan cumplido ochenta años de 
antigüedad y e)  Los protocolos notariales,  los registros de hipotecas,  los registros  
conservatorios de bienes raíces,  de comercio y de minas,  los l ibros copiadores de 
sentencias de los Tr ibunales de Justic ia y los expedientes judiciales de las provinc ias  
de Tarapacá y Antofagasta y de los Terri torios de Aysén y Magal lanes,  que hayan 
cumplido treinta años de ant igüedad.  
 
3.  Que, el  Archivo Nacional y  los Archivos Regionales deben fac i l itar las copias  
que le  sean requeridas o expedir los cert if icados que correspondan de los documentos 
bajo su custodia.  
 
4.  Que, con el  propósito de cumpl ir  adecuadamente las responsabi l idades 
insti tucionales relat ivas a la emisión de copias o certi f icados,  según sea e l  caso, se ha  

 



 
 

Tel: +56 2 2997 8531  
Miraflores 50, Santiago, Chile 
archivonacional.gob.cl 

  
 

 
 

 
 

5.  real izado un proceso de normal ización de los documentos que se emiten en 
estas materias,  con el  objeto de asegurar la certeza jur ídica de los  mismos.  
 
RESUELVO :  
 
1.  APRUÉBASE ,  la normalización única y exclus iva de los modelos para la emisión 
de copias autorizadas o certif icac iones,  mediante las cuales  se dará respuesta  a los 
requerimientos externos de personas naturales y jurídicas que requieran de los  
servicios del  Archivo Nacional y  Archivos Regionales.  

 
2.  ESTABLÉCESE  los s iguientes modelos  de copias  autor izadas y de certif icados 
que a continuación se expresan:  

 
 

1.  MODELOS DE COPIA AUTORIZADA ARCHIVO NACIONAL: 
 

1.1  Para uso exclusivamente oficial:   
1.1.1  Documentos Minister iales y de Servicios Públicos  
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1.1.2 Documentos Conservatorios: 
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1.2 Para uso general:  

1.2.1 Documentos Ministeriales y de Servicios Públicos 
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1.2.2  Documentos Notariales: 
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1.2.3 Documentos Conservatorios: 
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1.2.4 Expedientes Judiciales  
 

 
 



 
 

Tel: +56 2 2997 8531  
Miraflores 50, Santiago, Chile 
archivonacional.gob.cl 

  
 

 
 
 
 

2 MODELOS DE CERTIFICADOS ARCHIVO NACIONAL 
2.1 Documentos Conservatorios 
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3 MODELOS DE COPIA AUTORIZADA ARCHIVOS REGIONALES 

 
3.1 Para uso exclusivamente oficial:  

3.1.1 Documentos Ministeriales y de Servicios Públicos 
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3.1.2 Documentos Conservatorios  
 
 

 
 
 



 
 

Tel: +56 2 2997 8531  
Miraflores 50, Santiago, Chile 
archivonacional.gob.cl 

  
 

 
 

 
 

3.2  Para uso general:  
3.2.1 Documentos Ministeriales y de Servicios Públicos 
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3.2.2 Documentos Notariales  
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3.2.3 Documentos Conservatorios  
 

 

 
 
 
 



 
 

Tel: +56 2 2997 8531  
Miraflores 50, Santiago, Chile 
archivonacional.gob.cl 

  
 

 
 
 
 

3.2.4 Expedientes Judiciales 
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4. MODELOS DE CERTIFICADOS ARCHIVOS REGIONALES 

 
4.1 Documentos Conservatorios 
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2.  VIGENCIA ,  la presente resolución regirá  desde el  d ía s iguiente a  su publicación 

en el  Diario Ofic ial .  
 

3.  PUBLÍQUESE  la  presente resolución en el  Diar io Of icia l;  en el  portal  de 
transparencia activa institucional,  numeral 1.  Actos y documentos publicados en Diario  
Oficia l  en la sección "Actos y documentos del  organismo que hayan s ido objeto de 
publicación en el  Diario Oficial",  y  en la página web del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural .  

 
 

 
ANÓTESE Y PUBLÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EMMA DE RAMÓN ACEVEDO 
CONSERVADORA  

ARCHIVO NACIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EDRA/PHC/TGP/mrr 
Distribución: 
1c.: Dirección Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 
1c.: Coordinación Archivo Nacional Histórico 
1c.: Coordinación Archivo Nacional de la Administración 
1c.: Archivo Regional de Tarapacá 
1c.: Archivo Regional de Antofagasta 
1c.: Archivo Regional de Atacama 
1c.: Archivo Regional de Coquimbo 
1c.: Archivo Regional de La Araucanía 
1c.: Coordinación Técnico Normativa Archivo Nacional 
1c.: Coordinación Desarrollo Tecnológico Archivo Nacional 
1c.: Secretaría Dirección Archivo Nacional 
1c.: Oficina de Partes y Gestión Documental Archivo Nacional 
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